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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

"-ALCALDIA--
DEPTO. DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

CASTRO BELTRÁN,
pagarán de manera
actividades aprobad
l\rlunicipal de Lota.

presupuestaria 21 5.21.03.001 -

ARCH IVESE

LESTEROS

- Regulariza y Aprueba Contrato ie prestación de
Servicios a Honorarios.

DECRETO

Lota,

N"/1 p¡

t I nlto 2021

V¡stos:
Correo electrónico enviado por Coordinadora programa

HPV lll, autorizado por el Jefe de unidad récnico pedagógica y el Jefe del Departamen-to de
Educación Municipal de Lota, sol¡citando contratación de profesional Ps¡cóloga. El Contrato de
PrestaciÓn de Servicios a Honorarios entre la llustre Municipalidad de Lota I Departamento de
Educación y doña cARoL MtcHEL cASTRo BELTRÁN; Decreto DEM N" 601 det 30.09.20i5 y
Decreto N' 803 del 14.12.201s, que delega firma bajo la fórmula "por orden del sr. Alcalde;
Resolución N o 1600 de la contraloria General de la República; y en uso de las facultades que me
confiere los articulos 12 y 63 de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidadei;

DECRETO:

prestación de servicios a Honorar¡os, .r1.,,[":;1"',L"inT ,l "t':liiT: io'r.,""Jiil"noi
Munic¡palidad de Lota, Departamento de Educac¡ón Munic¡pal, representada poi su Alcalde
subrogante, Don Hedson DÍaz cruces y doña cARoL MTCHEL cAsrRo BELTRÁN

quien desde el 01 de abrit de 2021 y hasta et 3'l de diciembre de 2021 , asumirá
ser la Ps¡cÓloga del Programa HPV lll, con todo lo que ello conlleva, en todas las instancias legales
que señale la ley hasta el cabal y cumplido entendimiento de la misma.

2. El honorario a pagar a doña CAROL MICHEL
será de $700.000.- (setecientos mil pesos) impuesto incluido, los cuales se
mensual, previa presentación de su boleta de honorarios y el informe de
a por la coordinadora Programa HPV|ll del Departamento de Educación

3. IMPUTESE lo an ente ind cado a la cuenta

4, ANÓTESE, RE ESE. COMUNíOUESE Y

ALCALD

RUCES
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HDC/J MUryVO/OSC/SCC/ igj

ECR PAL

DISTRIB UCI
- lnteresado.
- AlcaldÍa.
- ContralorÍa.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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